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COORDINACIÓN GENERAL DE RELACIONES INTERINSTITUCIONALES 

COORDINACIÓN DE INTERCAMBIO ACADÉMICO  

                   CCPI-IA1 
CARTA DE CORRESPONSABILIDAD DEL PROGRAMA 

INTERCAMBIO ACADÉMICO 

 

El/La que suscribe, estudiante:                                                                                                                                                                

Universidad de origen:                                                                                                                                                                                
Soy aspirante del programa de Intercambio estudiantil de la Benemérita Universidad Autónoma de Chiapas, por lo que me 
comprometo a cumplir con los siguientes compromisos, en caso contrario soy consciente de asumir las sanciones que se me 
impongan.  

 
COMPROMISOS 

1. Presentar información veraz para el trámite de intercambio. 
2. Cumplir adecuada y oportunamente con todos los trámites que le sean requeridos por las autoridades universitarias 

con motivo de su participación en el proceso de intercambio estudiantil, así como entregar correctamente la 
documentación que éstas soliciten. 

3. Ser estudiante regular en la Universidad de origen. 
4. Cumplir con el período que comprende la estancia de intercambio estudiantil. 
5. Informar inmediatamente a la Coordinación de Intercambio Académico de la Benemérita UNACH, así como al 

responsable de Movilidad Estudiantil de la Universidad de origen, de cualquier situación que interrumpa el 
cumplimiento de la estancia de intercambio estudiantil. 

6. Contratar un seguro de gastos médicos mayores y repatriación de restos con la cobertura necesaria durante todo el 
tiempo que dure la estancia en el extranjero. (intercambio internacional) 

7. Presentar la vigencia de derechos del Instituto Mexicano del Seguro Social (intercambio nacional).                                                                                       
8. En caso de ser aceptado(a) en la estancia de intercambio estudiantil, enviar antes de viajar, vía correo electrónico a la 

Coordinación de Intercambio Académico de la Benemérita UNACH y al responsable de Movilidad Estudiantil de la 
Universidad de origen, una copia de la póliza del seguro médico internacional. 

9. Notificar vía correo electrónico a la Coordinación de Intercambio Académico de la Benemérita UNACH y durante las 
primeras tres semanas de estancia, las materias inscritas en la universidad destino, dirección y teléfonos de contacto 
temporales. 

10. Cursar y aprobar todas las asignaturas que inscriba en la Universidad destino (mínimo a inscribir 3 asignaturas). 
11. Asistir y participar en las actividades que me asignen e invite la Coordinación de Intercambio Académico (caso 

contrario la Coordinación hará llegar una carta de extrañamiento a la Universidad de origen). 
12. Participar en las actividades de difusión y acompañamiento que la Coordinación de Intercambio Académico solicite 

(caso contrario la Coordinación hará llegar una carta de extrañamiento a la Universidad de origen). 
13. Entregar al término de la estancia a la Coordinación de Intercambio Académico, un informe de mínimo 3 cuartillas 

(con fotografías), donde exponga impactos personales y académicos. 
14. Acatar las leyes mexicanas. 
15. Conocer las normas migratorias mexicanas y requisitos que solicita la convocatoria para poder participar en la estancia 

de intercambio estudiantil. 
16. Reconocer que las autoridades migratorias mexicanas no tienen relación con la Benemérita Universidad Autónoma 

de Chiapas y cuentan con sus propios protocolos, mecanismos, normas y reglamentos los cuales habrán de cumplirse 
en tiempo y forma. 

17. Observar buen comportamiento y conducirse conforme a la normativa de la Benemérita Universidad Autónoma de 
Chiapas para evitar sanciones académicas o disciplinarias. 
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En caso de incumplimiento de alguno de estos compromisos, soy consciente de las sanciones a las que me hago acreedor(a): 
 
SANCIONES 

a. Cancelación de manera inmediata de la participación en el Programa de intercambio Académico y prohibición para 
volver a participar en futuras convocatorias de intercambio estudiantil, así como sujeción a la Ley Universitaria. 

b. En caso de interrupción anticipada de intercambio sin autorización de la autoridad competente, será causa de baja 
definitiva del Programa sin derecho a obtener calificaciones, así como a devolver el 100% de la beca obtenida si fuera 
el caso. 

c. Al no aprobar las materias mínimas obligadas a cursar en la estancia, me obligo a reembolsar el 50% del monto total 
de la beca que me haya sido asignada por la Benemérita UNACH y quedar sujeto a las sanciones académicas a las que 
haya lugar. 

d. Suspensión del pago de apoyo económico asignado por la Benemérita UNACH y/o algún financiador externo, en 
cualquier momento del proceso de intercambio, en caso de incumplir con los compromisos establecidos en este 
documento. 

e. Carta de extrañamiento a la Universidad de origen por no participar en las actividades solicitadas. 
f. Las demás que considere la autoridad competente en la Benemérita Universidad Autónoma de Chiapas. 

 
Así mismo, soy consciente que de resultar seleccionado(a) para el proceso de intercambio estudiantil de la Benemérita UNACH, 
acepto la beca que se me otorgue, sin que ello implique recibir apoyo económico de alguna dependencia Universitaria o 
externa.  Por la presente, libero a la Benemérita UNACH de cualquier responsabilidad y me comprometo a asumir todos los 
riesgos relacionados con mi estancia académica y la responsabilidad por los gastos presentes o futuros que se puedan originar 
durante la misma.  
Por lo anterior, manifiesto que he leído y comprendido plenamente los compromisos asumidos en el presente documento y 
de las sanciones a las que seré acreedor al no cumplir con los mismos.   

 
Firmo de manera libre y voluntaria. 

 

 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a          de                                de 20       

 

 

 

 

 

 

.                                                                        .  

Nombre completo y firma 

 


